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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

2.°

I.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
aleares y Canarias, a los veinte días de su promu-

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de

en la Gaceta oficial.

.a ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

• . 	 6
• . 	 15
• . 28
• . 50

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un ario. .

to.

.3.°

el

ad

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

)contrario.—(Código civil vigente).

órdenes y anuncios que se manden publicas en
res offcfales se han de remitir al Jefe político res-
r cuyo conducto se pasarán a los editores de los
os periódicos.

deau de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y nisrácipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrän
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Amicus:o 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art...67de
este Reglamento.
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M. el Rey Don Alfonso XIII (que
guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe
tunas e Infantes y demás per-
s (12 la Augusta Real Familia,
inúan sin novedad en su impor-
salud.

Gaceta» 27 Octubre 1927.)

ffitamientos
MONTILLA

Núm. 3.914

ANUNCIO
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—El
:a.

untamiento de mi presiden-
asión plena celebrada el día
ctual, acordó unánimemente
bases fundamentales para la
inicipal que regirá su orden
co , y para dar cumplimiento
dispone el párrafo 2.° del

142 del Estatuto municipal
, se anuncia al público en toda

teridad a fin ,que los habitantes
te termino municipal puedan for-
r ip s reparos y reclamaciones

jl
estirnen pertinentes.

h°11tilla 21 de Octubre de 1927.—
Wecelde, José Ortiz Sánchez.

zn

dos los que en lo sucesivo se estable-
cieren, sin que tenga que guardarse el
orden de prelación que establecen los
artículos 531 y siguientes.

9.°—Subsistirá el arbitrio de pesas
y medidas en la forma que determina
el Real decreto de 7 de Junio de 1891
con las variaciones siguientes:

a) El arbitrio se exigirá por todas
las operaciones de venta, transferen-
cia, donación etc. que signifique cam-
bio de dueño, de todos los efectos que
tengan que pesarse o medirse.

b) El pago del arbitrio tendrá la
obligación de hacerlo el comprador
y en caso que este no lo efectuase lo
hará el vendedor sin excusa ni pre-
texto alguno.

c) El arbitrio consistirá en el 1 por
100 del importe de todas las operacio-
nes que se realicen sin excepción al-
guna.

d) El Ayuntamiento podrá efec-
tuar este servicio en la forma que ten-
ga por conveniente, bien por adminis-
tración o por subasta regulándose ca-
so de seguir este sistema por el regla-
mento de 2 de Julio de 1924.

e) Todos los obligados al pago de
este arbitrio, antes de efectuar las
tramitaciones de cualquiergénero que
estas sean, quedarán obligados a dar
aviso a la administración.

La administración dará el resguar-
do correspondiente.

f) Se exceptúan del pago de este
arbitrio los industriales en que con-
curran las siguientes condiciones.

sin que el presupuesto hubiese sido
sometido a la aprobación del pleno se
entenderá prorrogado el vigente sin
perjuicio de las responsabilidades de
orden civil y administrativa a que la
no aprobación del presupuesto pudie-
ra dar lugar.

Caso de acordar la prórroga del
presupuesto se hará en la forma que
disponen las disposiciones vigentes
sin que esta prórroga pueda hacerse
más que por un solo ario.

.5.°—E1 presupuesto deberá quedar
entregado en la Delegación de Ha-
cienda el día 1.0 del mes de Diciem-

, bre.
6.°—Para la formación del presu-

puesto extraordinario se estará a lo
dispuesto en los artículos 295, 296,
297, 298, 299, 525 a 530 del Estatuto
municipal con la sola excepción de
quedar anulada la prohibición de-
terminada en el apartado A del ar-
tículo 299.

7.°—Durante la primera quincena
' del primer mes del tercer trimestre el

Alcalde de Santa Cruz remitirá a la
intervención municipal el proyecto de
presupuesto de gastos de dicha Aldea
para que sea incorporado al presu-
puesto general de Montilla.

DE LOS INGRESOS

8.°—Serán fuentes de ingresos de
sus presupuestos ordinarios todos los
establecidos en el Estatuto municipal
teniendo en cuenta lo que preceptúan
las disposiciones posteriores a dicho
Cuerpo legal, y lo serán también to-

PROYECTO DE LA CARTA MUNICIPAL PARA

SU RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Montilla aco-
giéndose a lo dispuesto en el artículo
57 del Reglamento de organización y
funcionamiento de los Ayuntamientos
formula para la regularización de su
vida económica la carta municipal
que se regirá con arreglo a los ar-
tículos siguientes:

1.°—Transcurrida la primera quin-
cena del primer mes del tercer trimes-
tre, el interventor municipal formará
el proyecto de presupuesto ordinario,
teniendo en cuenta los diferentes
acuerdos del Ayuntamiento y Comi-
sión municipal, como asimismo la li-
quidación del primer semestre a los
efectos de lo dispuesto en el artículo
294 del Estatuto. El Secretario muni-
cipal inmediatamente se tome un
acuerdo que se relacione con el pre-
supuesto le pasará certificación al In-
terventor a los efectos que se mencio-
nan.

2.°--Una vez esto efectuado y
acompañado de los documentos que
establece el artículo 296 y antes del
10 de Agosto será el proyecto de pre-
süpuesto sometido a estudio de la Co-
misión municipal permanente que de-
berá dar por terminado antes del cha
1.0 de Septiembre.

3.0 —Aprobado por la Comisión
municipal permanente se seguirán los
trámites que determinan las disposi-
ciones que regulan la materia.

4.°—Si llegase el 20 de Noviembre

Número 2 58 .--Sábado 29 de Octubre de 1927
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1.° Que las pesas y medidas que
se utilicen sean del sistema métrico
decimal, debidamente contrastadas y
de propiedad industrial.

2.° Que paguen contribución in-
dustrial correspondiente.

3.° Que las ventas que hagan
sean de los géneros y en la forma, al
por mayor o al por menor, que con-
sienta la matrícula que paguen.

4.0 Que las compras sean para
surtir su establecimientos o mantener
su tráfico, y

5•0 Que tanto las ventas como las
compras las efectúen en el estableci-
miento, fábrica, local, almacén suyo
que tengan destinado al ejercicio de
la industria por la cual paguen con-
tribuión, es decir, que las compras
y ventas las efectúen donde el recibo
de su contribdción las autorice.

La existencia en el local o sitio de
la industria de pesas y medidas no
contrastadas, se considerará como no
concurrente la primera de las circuns-
tancias expresadas y por consiguien-
te las transacciones que se efectúen
estarán sometidas al pago del arbi-
trio.

g) Las defraudaciones del impues-
to sobre el uso de pesas y medidas
serán castigadas administrativamente
por el Alcalde, mediante un juicio
verbal en que serán partes el segun-
do teniente de Alcalde, el arrenda-
tario, si lo hubiese, o en su defecto
el empleado denunciante y el denun-
ciado como supuesto defraudador. La
penalidad consistirá en la señalada
en el artículo 568 y siguientes del Es-
tatuto manicipal que se observarán
escrupulosamente, como asimismo los
artículos 95 al 101 del Reglamento de
Hacienda municipal vigente.

10.—Suprimido el orden de prell-
ción que establece el artículo 535 pa-
ra la imposición de las exacciones
municipales, el Ayuntamiento queda
autorizado para hacer uso o no de
todas las exacciones autorizadas por
el Estatuto municipal, sin que tenga
por consiguiente que pedir la auto-
rización de que habla el artículo 55
del reglamento de las Haciendas lo-
cales. Sin embargo, para llegar al es-
tablecimiento del repartimiento gene-
ral de utilidades en la ciudad de Mon-
tilla será condición imprescindible el
hacer uso de todos los ingresos que
autoriza los artículos 308 y siguientes
y 380, si bien el Ayuntamiento en to-
do caso quedará en completa libertad
de hacer uso o no del párrafo 2.° del
artículo 316.

11.—Como los vecinos de la Aldea
de Santa Cruz no contribuyen con
cantidad alguna al levantamiento de
las cargas municipales, entre estos ve-
cinos se hará un reparto general que
en ningún caso superará a los gastos
necesarios para atender a las obliga-
ciones sanitarias, de beneficencia, de
índole social, de enseñanza y de ser-
vicios comunales obligatorios que im-
ponen las disposiciones vigentes.

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

12.--Tendrá aplicación el artículo
332 siempre que las personas que se
beneficien por razón de las obras que
se ejecuten, disfruten una renta supe-

rior a tres mil pesetas, después de
efectuadas aquellas. Si el propietario
de las fincas beneficiadas tuviese cin-
co hijos a su cargo la renta podrá ex-
ceptuarse hasta cinco mil y de siete
hijos en adelante hasta siete mil.

13.—Estos valores serán siempre
revisables y si en un periodo de cua-
tro arios, las fincas beneficiadas au-
mentaran su renta entonces estarán
obligados los propietarios a contri-
buir por la diferencia entre la nueva
renta y la anteriormente señalada.

14.—En caso en que las obras se
realicen con el producto de emprésti-
to, queda prohibido el establecimien-
to de las contribuciones especiales.

15.— No obstante lo dispuesto en
el artículo 347 del Estatuto municipal
se prescindirá en todo caso de cons-
tituir la asociación de contribuyentes
que será siempre sustituido por el
Ayuntamiento pleno.
DEL ARBITRIO SOBRE EL CONSUMO DE BE -

BIDAS ESPIRITUOSAS Y ALCOHOLES

16.—El Ayuntamiento queda facul-
tado para percibir o no el arbitrio so-
bre el consumo local, pudiendo su-
primirlo si lo estima conveniente.

Caso que no lo suprimiese, además
de las obligaciones que a los produc-
tores, almacenistas, especuladores y
expendedores de bebidas les imponen
los artículos 437 y siguientes del Es-
tatuto municipal, tendrán la obliga-
ción de recaudar en sus locales el ar-
bitrio municipal, establecido y men-
sualmente deberá enviar a la admi-
nistración una relación juradade las

ventas efectuadas para el consumo de
la localidad.

El dejar de enviar los fondos re-
caudados o cuando se demuestre que
las relaciones de ventas enviadas no
responden a la exactitud de las mis-
mas, dará lugar a formar el expedien-
te de defraudación. La Comisión mu-
nicipal permanente queda autorizada
en este caso para imponer el máximo
de la multa autorizada en el Estatuto
municipal y hasta podrá acordar ha-
cerse cargo de la cobranza del arbi-
trio sin cuyo requisito el defraudador
no podrá efectuar sus ventas.

17.—El párrafo 1.° del artículo 444
quedará redactado en la siguiente
forma:

«El arbitrio se devengará con la
expedición de la especie gravada pa-
ra el consumo del Municipio. Se en-
tenderá expedida para el consumo
toda introducción en el término mu-
nicipal excepción hecha de los vi-
nos procedentes de « Los Moriles»

y toda salida de depósito consti-
tuido en el mismo, que no vayan
destinados con las formalidades de
ordenanza a fuera del término a
depósito autorizado. El hecho de con-
sumir la especie en el local del depó-
sito no excluye la consideración del
acto como salida.

18.—Los vinos procedentes de «Los
Moriles» vendrán acompañados de
una relación jurada del propietario
de las fincas de que procedan con el

visto bueno del Alcalde de dicho pue-
blo, además de la guía correspon-
diente. La falta de estos requisitos da-
rá lugar al pago del arbitrio de intro-
dución como asimismo la falta de
veracidad en las relaciones.

19.—Los introductores de vinos es-
tarán obligados a dar aviso previo a.
la administración, cualquiera que sea
la procedencia de los vinos y será
considerado como defraudador el que
así no lo hiciese.

20.—La introdución de uvas proce-
dentes de otros términos municipales
con destino a la fabricación de vinos
abonará 0,27 pesetas por cada arro-
ba; siendo necesario el aviso previo
a la administración para efectuar la
introducción exceptuándose la proce-
dente de «Los Moriles».

ARBITAIO SOBRE CARNES

21.— La Comisión municipal perma-
nente queda autorizada para la ad-
quisición directa de carnes para sur-
tir el Mercado, cuando a su juicio sea
necesario acudir a este sistema de
abastecimiento a fin de mejorar los
precios. Los despojos podrán vender-
se por administración directa o por
subasta según se acuerde.

22.—Será potestativo en el Ayunta-
miento pleno, al votar el presupuesto
el hacer uso o no del arbitrio s)bre
volatería o caza menor.

DEL ARBITRIO SOBRE INQUILINATOS

23.—Los funcionarios, de cualquier
clase que estos sean, que percibiesen
de la Corporación municipal, en efec-
tivo metálico la cantidades para pago
de casa habitación, serán estas las
bases sobre las cuales se impondrá el
arbitrio. Caso que los consortes per-
cibiesen los dos dichas cantidades
sobre ambos se impondrá el arbitrio.
El hecho de ser consorte no eximirá
a ninguno de ellos del pago del arbi-
trio en la forma establecida.

DEL REPARTIMIENTO GENERAL

24.—Si el Ayuntamiento de Monti-
lla, hiciese el reparto para todos los
habitantes del término se atendrá a lo
dispuesto en el Estatuto municipal

salvo las variaciones it
por esta carta municipal.

Cuando solo se refiera

legado de medicina, Sub(
elqveterinaria, el mayor co 

ck

nos del poblado «Aldean
Cruz» el reparto se acomod 1 .

atrdlic

reglas siguientes:
1. « Anualmente se cor

stit

de de Montilla, Alcalde del
de Santa Cruz, Cura párr

junta de reparto compuesta

0C0

l,

residente en la Aldea por(ou
territorial, riqueza rústica
contribuyente con residenciall
dea por la contribución t en r;,

riqueza urbana y el mayor
yente con igual residencia 

Plbución industrial. Será Seere°':
esta junta con voz pero sin
Oficial 1.° de la Intervención
pal.

2.» Esta junta se reunirá e
filia bajo la presidencia del
de esta ciudad y hará el repar
niendose a los bienes, rentas
dades que a los vecinos se
nozcan, como asimismo los

exteriores de riqueza.
3.» Para la formación de

parto, todos los habitantes de
dea, presentarán ante el A lcal

relación de los medios 
c

con que cuentan y cuyas re'

podrán servir de base a /a uu
la determinación las cuotas ce

tivas.
4. » Una vez fijada por la

Sión municipal permanente !:
dad don que la Aldea debe co:

a sus gastos y que nunca p

superior a estos, se reunirá la
señalará a cada vecino las co.

rrespondientes. 	 Josi
5. » Serán exceptuados del ns
a) Los pobres de soleme ego
b) Los jornaleros eventua nmtaierri

perciban menos de 2 pesetas
nal y no cuentan con otros in. villa

vida. á lu(i

pesetas y menos de 4 tengan °al t

ram

c) Los que percibiendo)

cuatro hijos menores que no!. 	
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25.—Una vez formadoi a

por la Junta será anunciada 	 ri

15 días en lugares públicos (ie

dea para oir reclamaciones; culo28
dicho periodo las cuotas no

No de
bles serán declaradas firmes,
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BOL ETIN OFICIAL 8

Ingeniero Jefe del servicio Agronómi-
co Catastral de la provincia, el padrón
de la riqueza rústica de este término'
municipal, que ha de regir durante
los arios 1928 y 1929, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocho
días a contar desde el siguiente en
que aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL, durante cuyo plazo
podrá ser examinado por los contri-
buyentes y aducir cuantas reclamacio-
nes estimen a su derecho.

Rute 20 de Octubre de 1927.—Ma-
nuel Ecija.

podrán formularse contra el mismo
las reclamaciones que se consideren
pertinentes.

Almodóvar del Rio a 21 de Octubre
de 1927.—Mariano Salazar.

PEÑARROYA-PLIEBLONLIEVO

Núm. 4.014

EDICTO

AGUILAR

Núm. 3.896

calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza, en

período voluntario del impuesto de
cédulas personales del corriente ario,
tendrá lugar en esta localidad, desde
el día 15 del mes actual hasta igual
fecha de Diciembre siguiente, en la
oficina establecida en la calle Fuente,
número 18, todos los días hábiles,
desde las doce hasta las diez y siete
horas.

Lo que se anuncia al público por
el presente, para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Valsequillo a doce de Octubre de
mil novecientos veintisiete.—E1 Al-
calde, Antonio Rodríguez.

unir
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BLAZQUEZ

Núm. 3.911

EDICTO
1

lar

' intre 	 DEL CRÉDITO MUNICIPAL

11. —El Ayuntamiento podrá poner

ra d k culación letras de cambio o pa-
dea (i s a la orden con arreglo a las

palada cione s a) b) y c) del artículo 540
la limitación de tiempo que se-

:onsn i el artículo 539.

esta ck 
ara hacer uso de crédito a un pla-

e del uperio r a noventa días será pre-

á rroco
, acuerdo del Ayuntamiento pie-

11)(1 E 1 eg teniendo en cuerna siempre la re-',
COntri b)dei artículo 540. Para plazos de

Drcce 
enta días o menores será suficien-

tica , el 1 acuerdo de la Comisión munici-

encia 	 permanente.
1 terr' 	

DE LA RECAUDACIÓN 	 . •

370r
, 	 -La Comisión municipal per-

3 	 Ci.

cía pof ente queda en libertad de fijar la
Secrei a de llevar a cabo la recaudación
) sin , rbitrios que será por subasta,
nción urso, administración o concier-

e ser por subasta o concurso
gira por el Reglamento de 2 de
de 1924, y en todo caso, de-

loada la forma, se atemperará
dispuesto en el Estatuto munid-

in d
ites Je

1 Alca]
S eCor:

as re2

la Julr

atas

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón de
la riqueza urbana eorrespondiente a
este término municipal para los ejer-

cicios 1928 y 1929; he acordado que
dicho padrón se exponga al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de 8 días a contar
desde esta fecha, con objeto de que
los interesados puedan examinarlo y
hacer dentro del plazo fijado las re-
clamaciones que crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público por
el presente edicto para conocimiento
de todos en general.

Peñarroya -Pueblonuevo 27 de Oc-
tubre de 1927.—El Alcalde, E. León'

.—La recaudación se hará en
a unificada para todos aquellos

idos e impuestos de carácter di-
o o cuota fija.

DISPOSICIÓN FINAL

-En todo lo que no resulte mo-
celo por la presente carta, será
aplicación a este Ayuntamiento las
posiciones del Estatuto municipal
asilictadas o que se dicten para su

licación.
antilla 20 de Octubre de 1927.

Núm. 4.015

EDICTO

por
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ebe
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HORNACHLIELOS

la 	 Núm. 3.894

os d
lemü
ient
seta
ros

Don Antonto Barrera Cuenca, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordada por la

Comisión permanente las transferen-
cias de crédito de unos a otros capí-
tulos dentro del presupuesto ordina-
rio a que se refiere el expediente que
al efecto se instruye, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días, para que
durante dicho plazo puedan formu-
larse reclamaciones ante el Ayunta-
miento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Blázquez a 17 de Octubre de 1927.
—Antonio Barrera.

Don Vicente Romero y García de
Leaniz, Alcalde Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.
Hago saber: Que formulada por la

Comisión permanente de este Ayunta-
miento una propuesta de habilitacio-
nes y suplementos de crédito dentro
del Presupuesto municipal ordinario
del presente ejercicio, el expediente
respectivo queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días hábiles
contados a partir de la fecha de la in-
serción del presente edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo podrán formularse ante
el Ayuntainiento pleno las reclama-
ciones que se consideren oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 12 del Regla-
mento de la Hacienda municipal fe-
cha 23 de Agosto de 1924.

Aguilar a diez y ocho de Octubre
de mil novecientos veintisiete.—Vi-
cente Romero.

PALENCIANA
BUJALANCE

Núm. 3.907
'Núm. 3.912

Aprobado por la Comisión perma-
nente de este Ayuntamiento, el pro-
yecto de presupuesto ordinario para
el próximo ejercicio de 1928, queda
expuesto en la Secretaría municipal
por el término de ocho días hábiles,
durante los cuales y otros ocho días
más, podrán los habitantes de este
termino formular respecto al mismo,
las reclamaciones u observaciones
que estimen pertinentes.

Palenciana 21 de Octubre de 1927.
—El Alcalde, Antonio Velasco.

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón de
la riqueza urbana correspondiente al
antiguo pueblo de Peñarroya hoy tér-
mino municipal de esta villa, para los
ejercicios de 1928 y 1929; he acorda-
do, que dicho padrón se exponga al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de ocho días
a contar desde esta fecha, con objeto
de que los interesados puedan exa-
minarlo y hacer dentro del plazo fi-
jado las reclamaciones que crean per-
tinentes.

Lo que se anuncia al público por el
presente edicto para conocimiento
de todos en general.

Peñarroya-Pueblonuevo 27 de Oc-
tubre de 1927.—El Alcalde, Eladio
León.

LA VICTORIA

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3.915

• Núm. 3.913
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José Herrera Ariza, Alcalde
nstitucional de esta villa.
ago saber: Que la recaudación
ntaria del cuarto trimestre del Re-
miento General de utilidades de
villa respectivo al ario corriente
rá lugar durante todos los días la-

ido ir bles comprendidos desde el pri-
ngan i al treinta de Novienbre próxi-
e not ambos inclusives y hora de las
do ty a las catorce, en la oficina re-
jada du ir,a establecida en la calle Ra-
iCos 	

4vo número 10, de esta villa, en
ones; 	 elliento a lo que dispone el ar-
s no r 0hi028del Reglamento de 30 de ju-
mes , filo de 1926, para la ejecución del
án p eal decreto de 2 de Marzo del mis-
Mon 50, en la inteligencia de que si
ön ir contribuyentes dejan transcurrir
ra se si tiendo día treinta sin satisfacer

recibos, incurrirán en el recargo
quince por ciento por único grado,
más n otificación ni requerimiento.
orna chuelos veinte de Octubre de
'novecientos veintisiete.—José He-

1t3

RUTE

Núm. 3.895

EDICTO
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Don Andrés Zafra me, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de la matricula industrial de
este término municipal para el ario
próximo de 1928, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
Le.rnst OFICIAL de la provincia.

La Victoria a 21 de Octubre de
1927.—Andrés Zafra,

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que propuesto por la

Comisión municipal permanente un
suplemento de crédito de diez mil pe-
setas dentro del presupuesto ordina-
rió a que se refiere el expediente que
al efecto se instruye, queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por término de quince días para
que dentro de dicho plazo puedan for-
mularse reclamaciones ante el Ayun-
tamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Bujalance a veinte y uno de Octu-
bre de mil novecientos veintisiete.—
Luis Cañas.

VALSEQUILLO

Núm. 3,909

ANUNCIO
Manuel Ecija Villén, Alcalde Pre-

o!
. 
dente del Ayuntamiento de esta118.

3 ago saber: Que rezibido del señor Don Antonio Rodríguez Barberos Al-

Don Mariano Salazar Bu.endía, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de edificios y solares de este
municipio y su término para los arios
de 1928 y 1929, queda 'dicho docu-
mento expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por es_
pacio de ocho días hábiles; a contar
desde el siguiente al de la inserción
'del presente en el BoLETIN OFICIAL de
esta provincia, durante cuyo plazo
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.986

Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nonlbre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caballe-
rías que al final se reseñan, que el día
21 del actual, fueron sustraídas a don
Salvador Raya Serrano, vecino de
Fernán Núñez, del sitio Cortijo «Mu-
rillo», de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta Cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho y las caballerías de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y cinco
de Octubre de mil novecientos vein-
te y siete.—Luis de la Concha.—E1
Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

Reseña

Un Mulo negro, cerrado, capón, al-
zada mediana, matadura costillar iz-
quierdo, hierro Fénix V-11 nalga de-
recha y un hierro particular en nalga
izquierda.

Una mula negra, cerrada, algo me-
diana, letras I. S. tabla izquierda del
cuello y hierro Fénix V-11 nalga iz-
quierda.

Un mulo capón, pardo claro, con
la marca, raya de mulo y además co-
rrida por las espaldillas, de 30 meses,
hierro Fénix V-11 nalga derecha, y

Una mula pelicana, de 30 meses
de edad, más de marca, labrada de
pies y manos, hierro Fénix V . -11 nal-
ga izquierda.

PUENTE GENIL

Núm. 3.983

En Puente Genil a veinte y cinco
de Octubre de mil novecientos veinte
y siete, don Manuel Pérez Carrasco-
sa, juez municipal suplente, que cono-
ce de estos autos habiéndolos visto, y

Resultando que por el Jefe de esta-
ción de Campo Real se denunció a
este Juzgado al vecino de Málaga,
Antonio Doblas Andrades en aten-
ción de haberle sorprendido viajando
sin billete en un departamento de se-
gunda clase procedente de la esta-
ción de Aguilar, negándose al ser re-
querido para ello al pago del importe
doble del correspondiente billete con-
sistente en cuatro pesetas con veinte
céntimos, hecho probado.

Resultando que convocadas las par-
tes al correspondiente juicio compa-
reció solamente el Jefe denunciante
afirmándose y ratificándose en su de-
nuncia t no habiéndolo hecho el de-

nunciado a pesar de estar citado en
forma, aunque si dirigió un escrito a
este Juzgado que se unirá a los autos
sin demostrar nada en contrarío de
lo mantenido en la denuncia.

Resultando: que oído el testigo pre-
sencial del hecho Antonio Ruiz Sar-
miento reprodujo lo consignado en
la denuncia inicial de estas diligen-
cias por ser cierto lo en ellas mencio-
nado.

Resultando: que el señor Fiscal es-
timó el hecho constitutivo de falta so-
licitando pena para el denunciado.

Considerando que el hecho denun-
ciado es constitutivo de la falta deter-
minada en el artículo 606 del Código
penal en relación con el Real decreto
de 21 de Febrero del ario 1926.

Considerando: que dicha falta está
suficientemente probada toda vez que
así lo a firma un Jefe de Estación cu-
uas manifestaciones hacen fe en jui-
cio mientras no se pruebe lo contra-
rio y a mayor abundamiento apoya
esta tesis la declaración del testigo
Antonio Ruiz Sarmiento.

Considerando: que no son de es-
timar circunstancias atenuantes ni
agravantes.

Vistos el artículo 606 del Código
penal Real decreto de 21 de Febrero
de 1926 y demás disposiciones perti-
nentes.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno de acuerdo con el Ministerio
fiscal al denunciado a la pena de
quince días de arresto a que indemni-
ce a la Compañía de los ferrocarriles
Andaluces que es la perjudicada en
cuatro pesetas con veinte céntimos y
al pago de las costas del presente.
juicio.—Así por esta mi sentencia lo
pronuncio mando y firmo.—Manuel
Pérez Carrascosa.

La sentencia anterior fue publicada
en el día de la fecha.—Es copia: El
Secretario, Jnan Aguilar.

BAENA

Núm. 3.982

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de una yegua de
doce arios, capa castaña encendida,
marcada con hierro V-13 nalga iz-
quierda, otro particular formando co-
razón nalga derecha, calzada pié iz-
quierdo: Un mulo de quince meses,
rojo oscuro, menos de la marca, sin
castrar, hierro particular R. I. número
1 nalga izquierda, hurtados la noche
del 11 al 12 del actual, a Manuel Ra-
mírez García, del sitio conocido Ber-
mejala, de este término, y a la deten-
ción de los autores del hecho, así co-
mo de la de los poseedores ilegítimos
de lo sustraído, poniendo a mi dis-
posición unos y otros, pues así lo ten-
go acordado en causa que instruyo
bajo el número 91 de 1927.

Dado en Baena a 24 de Octubre de
1927.—El Juez de instrucción, Maria-
no Torres.—E1 Secretario P. H., J. Pé-
rez Roselly.

MONTORO

Núm. 3.955

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins:
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este juzgado el procesado por
delito de hurto Diego de Haro Soler
(a) Cabeza de hierro, natural y vecino
de Linares, calle San Juan de la Cruz
número ocho, hijo de Diego y de
Juana, soltero, jornalero, de 22 arios,
cuyo actual paradero se ignora, para
ser reducido a prisión en sumario que
instruyo con el número 194 del ario
1926, apercibiéndole que de no verifi-
carlo, será declarado rebelde parán-
dole los demás perjuicios a que haya
lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policia judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de
ser habido sea conducido a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a veinte y dos de
Octubre de mil novecientos veinte
y siete.—E1 Juez de instrucción, José
Luzón Muñoz. —El Secretario, Maria-
no López.

POSADAS

Núm. 4.001

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
en la madrugada del veinte y uno del
actual, de la finca Haza del Aguila,
de este término, al vecino de esta villa
don José Guzmán Serrano, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
deeste Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 233 de 1927.

Dado en Posadas a veinticinco de
Octubre de mil novecientos veinte y
siete.—Marcial Zurera y Romero.—E1
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Burra, capa blanca, de diez y nueve
arios, alzada 1'30 raza española, con
la marca de la Compañía asegurado-
ra El Fénix Agrícola V número 4 en
la llana izquierda.

Una rucha de ario y medio de edad,
pelo negro.

LA RAMBLA

Núm. 4.004

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el present; en nombre de

nación, procedan por medio

novilla que al final se res
raepropiedad de don F

quiero a todas las autoride

agentes a la busca y rese

S. M. el Rey (q. D. g.)necxihscoot:',

dez Alvarez, vecino de Mon
traídas el día 20 de Ser Henil);

al 15 del actual, de la finca
del término de Santaella, la,
de ser habida será remitida
a disposición de este Juzgado
mo la captura y conducción
sión de este partido; c omo
del autor o autores del hz(
las personas en cuyo pode
cuentren si no acreditan su

adquisición.
Dado en La Rambla a \TI

Octubl e de mil novecientos
siete.—Benito Gálvez.—E1 Se
Juan Delgado.

Reseña
Una novilla de tres arios,

oreja derecha rasgada y la i2

despuntada, sin poder precise:
y sin hierro alguno.
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